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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO

Carrera 44 No.  38-11  Bdificio Banco Popular Piso 4
BARRANQUILLA -ATLÁNTICO.

JUZGADO  DIECISEIS  CIVIL DEL CIRCUITO.  BARRANOUILLA,  nueve  (9)  de mayo de dos

mil veintidós (2.022).

REFERENCIA:  DECLARATIVO (RESPONSABILIDAD CIVIL)

RADICACIÓN:  08001 -31 -53-016-2021 -00105-00

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA BLANCO PEÑA

DEMANDADOS:  ATC  SITIOS  DE  COLOMBIA  S.A.S.,  ATC  SITIOS         DE  INFRACO

S.A.S.;  AP  WIRELESS  COLOMBIA  INVESTMENTS  S.A.S.,   EDIFICIO  EL  F`ESTIVAL

P.H.,   Representada   legalmente   por   MARINELLA   CARDONA   ROJANO,   y   JUAN

MARTINEZ MORA

ASUNTO

Procede el estrado a pronunciarse sobre la solicitud de aclaración rogada.

CONSIDERACIONES

La.  memor±al±sta  p±de   ttclaridad  para  accesar  al  expediente  de  la  refieTencia

OSOO1-31-53-016-2021-00105-OO en razón a qiJ.e en los dos úlfimos auíos emanados

por el Despacho de fechas Febrero  14/ 22 Bstado 025 g Estado 060 de Abri:120/ 2022
aparecerL dos  (2) dígitos cambiados  así Radicaci;ón OSOO1-31-03-01602021-00105-OO

SierLdo  las  partes  1.as  mismas» y  i([l]o  más  extraño  es  que  al  tra±aT  de  acceder  al

Expedien±e Viriual por TYBA, por ringuno de los dos (2) radicados se puede accesaT,
aparecíendo un auiso  "Adi)ertencia se  i)isualjza proceso rLo accesíble paTa consulía),

para consuhar tos memoriales de que tTcr±a la parie motiua de su. auto de Abri:1 20 de
2022, del apoderado del Sr. Juan Mariínez Mora, ga qu.e no me fi),e erwiado copia a mi
correo electTórrico, para dar cumptiTriert±o al Decreto 820 de 2020».

Al visualizarse el primer cargo izado consistente en la aclaración del radicado

del presente expediente, es el serial N° 08001-31-53-016-2021-00105-00, tal como se

aprecia del acta de  reparto  proveniente  de  la Oficina Judicial,  pero  la denuncia es

intrascendente   para   efectos   del   enteramiento   de   dichas   providencias   en   que
erradamente se indicó la radicación como 08001 -31 -03-016-2021 -00105-00, en razón

que el proceso está perfectamente identificado por sus partes, el año y el consecutivo
de ese proceso,  que es 00105, así como el tipo de proceso, máxime que la solicitante

conoció de dichas providencias y las revisó minuciosamente, aunado que las conoció

en  los  respectivas  publicaciones  para  efectos  de  notificaciones  judiciales  en  los

estados electrónicos del estrado en el respectivo micro-sitio de la ramajudicial creado




